
ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

AYUNTAMIENTO DE TARDIENTA
7610 

ANUNCIO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO
Artículo 5º.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización
de la acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en la
cantidad fija de 57,66.
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